RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000304, Ent. N° 4850/14)

VISTO: el Oficio Nº 2119/2014 de fecha 8.08.14 remitido por el Intendente de San José, relacionado  con la ampliación de la Licitación Pública Nº 09/2012 para la ejecución de la pavimentación con mezcla asfáltica de calles de la ciudad de San José;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1842/12 de fecha 7.01.13 el Intendente dispuso adjudicar la presente Licitación a la empresa SERVIAM S.A por: $ 39:525.568,34 IVA Incluido, y $ 3:788.477 el monto imponible de mano de obra;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6.02.13 acordó observar el gasto dispuesto, considerando que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF) y que al establecer que la garantía sería conforme con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Generales, se contravino el Artículo 64 del TOCAF, en cuanto a que dicho Pliego General fue efectuado con anterioridad a que se sancionara el nuevo texto legal;

3) que por Resolución de fecha 16.05.13 el Intendente reiteró el gasto observado, y el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 12.06.13 mantuvo la observación;
4) que habiéndose tramitado la ampliación de la Licitación en un 50% del monto adjudicado por Resolución Nº 2717/14 del 9.01.14 correspondiente a la suma total de $ 21:677.500, 80 (incl. IVA y Leyes Sociales), este Tribunal con fecha 12.02.14 resolvió observar el gasto por derivar de un procedimiento observado por razones sustanciales y por falta de disponibilidad en el rubro (Artículo15 del TOCAF);
5) que por Resolución de fecha 24.02.14 se reiteró el gasto  y el Tribunal en Sesión de fecha 12.03.14, mantuvo la observación de fecha 12.02.14.;
6) que en la oportunidad por Resolución Nº3185/2014 de fecha 8.08.14 el Intendente de San José resolvió  ampliar en un 50% a la firma SERVIAM S.A por un total de $ 21:677.500,80 (incl. IVA y Leyes Sociales);
7) que de acuerdo con el informe de fecha 8.08.14 no existe disponibilidad para atender el presente gasto;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que no obstante lo anterior, la misma deriva de un procedimiento que fuera observado por este Tribunal por razones sustanciales, lo que vicia las posteriores ampliaciones;
3) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
2) Devolver las actuaciones.
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